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Iniciativa convierte relaves mineros en
nuevos recursos para la industria
PROCESOS. Financiado por el Gore, con participación de
Enami, SCM Carola y San Marino, logró obtener a partir
de relaves dos subproductos de valor: un concentrado de
pirita cobaltífera y un concentrado de magnetita, además
de demostrar su potencial uso en la industria de la
construcción.
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cronica@diarioatacama.cl

Un estudio realizado por
el Departamento de
Metalurgia de la Uni-

versidad de Atacama (UDA), fi-

nanciado por el Fondo de In-
novación para la Competitivi-
dad del Gobierno Regional de
Atacama, desarrolló una ruta
tecnológica para la valoriza-
ción integral de relaves de co-
bre. La investigación demostró

que es posible obtener dos sub-

productos de alto valor: un
concentrado de pirita con con-

tenidos relevantes de cobalto y
un concentrado de magnetita,
materia prima clave para la fa-
bricación de acero.

Este avance resulta espe-
cialmente significativo en el
contexto de la transición ener-

gética, donde el cobalto es con-
siderado un mineral crítico por

su uso en baterías recargables.
En este escenario, los relaves
de cobre presentes en las regio-

nes de Atacama y Coquimbo
podrían transformarse, en el
mediano plazo, en una fuente
alternativa de minerales estra-

tégicos, incluyendo cobalto y
potencialmente tierras raras.

Adicionalmente, el estudio
evidenció que una fracción im-
portante de estos residuos pue-

de incorporarse como sustitu-
to de áridos y cemento en la in-

dustria de la construcción. De
este modo, no solo es posible

recuperar subproductos me-
diante su reprocesamiento, si-
no también promover su reuti-
lización en otros sectores in-
dustriales, contribuyendo así a

la reducción de los volúmenes
de relaves.

La iniciativa se inserta en la

línea de investigación en valori-

zación y reutilización de resi-
duos mineros, área en la que la
Universidad de Atacama cuen-
ta con más de 20 años de expe-
riencia. En Chile, la producción
de relaves está alcanzando ac-

tualmente del orden de mil mi-
llones de toneladas al año, lo

que representa un desafío sig-
nificativo para comunidades y
ecosistemas, especialmente en
ciudades con fuerte tradición

minera como Copiapó, Tierra
Amarilla y Andacollo.

"Como universidad pública
de carácter regional, estamos
comprometidos con las proble-
máticas del territorio. El repro-

cesamiento y reutilización de
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relaves es una línea prioritaria,

ya que permite avanzar hacia
una minería más sostenible,
clave para el desarrollo de
nuestras regiones. Al mismo
tiempo, el mundo demanda ca-
da vez más minerales críticos
para enfrentar la transición
energética, y debemos estar

preparados para responder a
ese desafío", señaló el Dr. Da-

nny Guzmán, académico del
Departamento de Metalurgia
de la Universidad de Atacama y
director del proyecto "Desarro-

llo de tecnologías para la valori-

zación de relaves de cobre; una

ruta hacia una solución final".

En esta línea, el investiga-
dor destacó que, tras la ex-
tracción de pirita con cobalto

y magnetita, el material rema-
nente puede ser valorizado en
la industria de la construc-
ción. "Hoy, la industria del ce-
mento utiliza cenizas volantes

de termoeléctricas como ma-
terial suplementario. Nues-
tros resultados muestran que
parte del relave de cobre pue-

de cumplir una función equi-
valente, sin afectar la resisten-

cia mecánica ni generar libe-
ración de elementos peligro-
sos para el medioambiente o
la salud. Esto adquiere espe-
cial relevancia en el contexto
del plan de descarbonización,
que proyecta el cierre progre-
sivo de las termoeléctricas",
explicó.

Asimismo, se comprobó que
la fracción más gruesa del relave

puede utilizarse como reempla-
zo parcial de arena en morteros,

sin deterioro de sus propiedades

mecánicas. "Este tipo de solu-
ciones también contribuye a dis-

minuir la extracción de áridos
desde cauces naturales, una ac-

tividad que genera impactos sig-
nificativos en los ecosistemas",

agregó el Dr. Guzmán.
En conjunto, los resultados

del proyecto posicionan a los
relaves de cobre no solo como
un pasivo ambiental, sino co-
mo una oportunidad para el
desarrollo de nuevas cadenas
de valor, integrando la minería

y la construcción bajo un enfo-
que de economía circular y sos-
tenibilidad territorial. 03
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Decretan prohibición de funcionamiento
a local de productos del mar en Chañaral
POR RIESGO INMINENTE. Fiscalización en el marco de Semana Santa evidenció graves
deficiencias sanitarias, incluyendo presencia de roedores y condiciones de insalubridad.

Enel contexto del plan de
fiscalización por Sema-
na Santa 2026, la Seremi

de Salud de Atacama, a través
del Departamento de Acción
Sanitaria, decretó la prohibi-
ción de funcionamiento por
riesgo inminente, a un local de
expendio de pescados y maris-
cos ubicado en la caleta de pes-
cadores San Pedro, en la comu-
na de Chañaral.

La medida se adoptó tras
una fiscalización programada
que permitió verificar el cum-
plimiento de la normativa sani-
taria vigente, en una fecha don-

de aumenta el consumo de
productos del mar, reforzando

asílas acciones preventivas pa-

ra resguardar la salud de la po-
blación.

SEREMI DE SALUD

EL FISCALIZADOR DETECTÓ FALLAS EN LA CADENA DE FRÍO DE LOS ALIMENTOS.

Sobre esta situación, la se-
remi de Salud de Atacama, Sil-
vana Flores, señaló que "la me-

dida fue adoptada tras consta-

tar múltiples incumplimientos
a la normativa sanitaria vigen-
te, entre ellos deficiencias en la

limpieza de las instalaciones,
falta de mantención de equi-

pos de frío, ausencia de condi-
ciones adecuadas para la mani-

pulación de alimentos y la pre-
sencia de vectores de interés
sanitario, como roedores, ade-

más de evidencias de insalubri-
dad en distintas áreas del recin-

to. Estas condiciones represen-

tan un riesgo inminente para la

salud de las personas, por lo
que como Autoridad Sanitaria
actuamos de manera inmedia-
ta, instruyendo la prohibición
de funcionamiento del estable-

cimiento y el inicio de un su-
mario sanitario, conforme a la
normativa vigente".

El establecimiento deberá
subsanar todas las observacio-

nes formuladas por la Autori-
dad Sanitaria antes de poder
retomar sus actividades, con-

forme a lo establecido en la
normativa vigente.

Finalmente, desde la Autori-

dad Sanitaria se reiteró el llama-

do a la comunidad a preferir
siempre locales autorizados y a
adoptar medidas de autocuida-

do al momento de adquirir y
consumir productos del mar.Co3
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